
 

La Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial, en la sesión celebrada el 24 de julio de 

2019, acordó que se reunirá en sesión ordinaria todos los miércoles resultando que, en 

consecuencia, corresponde celebrar sesión ordinaria el próximo miércoles siendo necesario 

aprobar el orden del día de la referida sesión, por lo que, teniendo en cuenta que, si bien el 

estado de alarma finalizó el pasado 9 de mayo de 2021, no lo ha hecho así la crisis sanitaria 

provocada por la pandemia ni ha finalizado la situación de riesgo, la cual subsiste, lo que 

hace necesario mantener por las autoridades sanitarias las medidas oportunas de contención y 

prevención, razón que justifica la continuidad de la celebración a distancia de las sesiones 

por medios telemáticos y en consecuencia la permanencia de las pautas y directrices previstas 

en el decreto nº 806/2020, de 12 de mayo referente a la aprobación de la implantación y 

diseño del módulo de sesiones telemáticas de órganos colegiados y directrices para su 

utilización, y en el art. 113 y ss. del Reglamento Orgánico de la Diputación, esta Presidencia, 

resuelve: 

 

Primero.- Convocarle a Vd. como diputado provincial a la sesión ordinaria de la 

Junta de Gobierno, que se celebrará a distancia por videoconferencia conforme a las 

directrices detalladas en el decreto nº 806/2020, de 12 de mayo, el próximo día 12 de mayo 

de 2021 a las 8 horas y 30 minutos en primera convocatoria (y en segunda una hora 

después), aprobándose asimismo el correspondiente Orden del Día. 

 

Los Sres. diputados dispondrán de veinte minutos de antelación a la hora señalada para 

el inicio de la sesión, a los efectos de realizar las gestiones relativas a la solicitud de acceso a 

través de la plataforma HELP. 

 

Segundo.- A fin de procurar la adecuada constitución, celebración y adopción de 

acuerdos de la sesión convocada en el punto resolutivo primero, y para proteger en todo 

momento la salud pública, todos aquellos diputados que se encuentren en la sede de la 

Diputación Provincial de Málaga para asistir a la sesión a distancia convocada, deberán 

cumplir en todo momento con las recomendaciones, normas y demás obligaciones vigentes 

exigidas por las autoridades sanitarias competentes. 

 

Tercero.- Comunicar este decreto a Intervención, y a la Secretaría General para 

conocimiento de los Sres. diputados interesados (a los que se les convoca a la reunión), así 

como a la unidad administrativa de Presupuesto y Administración Electrónica y a la unidad 

administrativa de Informática y Telecomunicaciones para que provean y dispongan cuantos 

medios y recursos tecnológicos sean necesarios para garantizar el adecuado desarrollo de la 

sesión por medios telemáticos. 

 

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el tablón de edictos electrónico, y en el 

portal de transparencia de la Corporación. 

 
  

DECRETO Nº: 2021/2259
Fecha: 10/05/2021
Nº Expediente: 2021/13750
Asunto: Convocatoria Junta de Gobierno sesión ordinaria 12 de mayo de 2021

Referente a: Convocatoria sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de 12 de mayo de 2021
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O R D E N  D E L  D I A  

 

De la reunión ordinaria que la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de 

Málaga celebrará, el 12 de mayo de 2021 en primera convocatoria a las 8 horas y 30 

minutos, y en segunda una hora después. 
(Para la válida constitución de la Junta de Gobierno en primera convocatoria, se requiere la concurrencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, además del secretario general y del interventor general de la Diputación, o de quienes legalmente les sustituyan. Si 

no existiera quórum en primera convocatoria, se constituirá en segunda convocatoria una hora después, siendo necesario que 

concurra, al menos,  un tercio de sus miembros y, en todo caso, un número no inferior a tres.) 

 

I.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE SESIONES ANTERIORES: 

 

- Aprobación, si procede, de las actas correspondientes a las sesiones ordinarias de la Junta 

de Gobierno de 10 de marzo de 2021(acta 09/2021),  

 

II.- ASUNTOS DE CARÁCTER RESOLUTIVO DE LAS DISTINTAS ÁREAS DE 

GOBIERNO: 

 

0.- AREA DE PRESIDENCIA.- 
 

0.1.- Delegación de Presidencia.- 

 No presenta expedientes. 

 

0.2.- Delegación de Oficina de Atención a los Alcaldes/as.- 

 

Punto 0.2.1.- Delegación de Oficina de Atención a los Alcaldes/as.- Aprobación 

proyecto 'Infraestructuras y urbanización de Calles Naranjo, Pinsapo, Almendro y Quejigo' 

PREM.1533.57.2020 Tolox y condiciones delegación. (Expte. 2020/29795) (Id. 64324).  

 

Punto 0.2.2.- Delegación de Oficina de Atención a los Alcaldes/as.- Aprobación 

proyecto 'Embellecimiento acceso Cañete La Real desde Ctra. Almargen' 

PREM.1533.25.2020 Cañete La Real y condiciones delegación ejecución. (Expte. 2020/29335) 

(Id. 64911). 

 

Punto 0.2.3.- Delegación de Oficina de Atención a los Alcaldes/as.- Aprobación 

proyecto 'Ejecución colector saneamiento urbanización 'Mijas La Nueva' Sector UE S-21 

PGOU MIJAS' PREM.160.3.2020 y condiciones delegación. (Expte. 2020/27960) (Id. 64470).  

 

0.3.- Delegación de Relaciones Institucionales y Portavoz del Gobierno.- 

 No presenta expedientes. 

 

1.- AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL.- 
 

1.1.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- 
 

Punto 1.1.1.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Aprobación justif 

por menor importe e inicio reintegro parcial subvención agro y ganad 2018 D. Antonio 

Navas Gallego (Decreto núm. 4359/2018 de 28/12). (Expte. 2019/4323) (Id. 64087). 
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Punto 1.1.2.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención convocatoria agroalimentario gastos corrientes a José Guerra Atencia, por 

importe de 2.346,22 euros. (Expte. 2020/28832) (Id. 64377).  

 

Punto 1.1.3.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención, convocatoria agroalimentario gastos corrientes a Distribuidora Moclinejense de 

Bebidas SL, por importe de 3.697,35 euros. (Expte. 2020/25785) (Id. 64438).  

 

Punto 1.1.4.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención 3.314,21 euros a Dolores María González García, dentro de convocatoria 

restauración, gasto corriente bienes y servicios. (Expte. 2020/30148) (Id. 60894).  

 

Punto 1.1.5.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención, convocatoria agroalimentario gastos corrientes, a Juan Manuel Moreno Pacheco, 

por importe de 3.733,68 euros. (Expte. 2020/26649) (Id. 64425).  

 

Punto 1.1.6.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención convocatoria agroalimentario gastos corrientes a Manuel López Rodríguez, por 

importe de  3.890,79 euros. (Expte. 2020/26783) (Id. 64213).  

 

Punto 1.1.7.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención 5.500 euros a Yolanda Jiménez Durán, dentro de la convocatoria de restauración, 

gasto corriente en bienes y servicios. (Expte. 2020/27890) (Id. 65156).  

 

Punto 1.1.8.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención 4.720,47 euros a Cucharas de canito SLU, dentro de convocatoria sector 

restauración, gasto corriente bienes y servicios. (Expte. 2020/29129) (Id. 62840).  

 

Punto 1.1.9.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención 6.000 € a Restaurante venta los conejitos SL, dentro de la convocatoria 

restauración, gasto corriente bienes y servicios. (Expte. 2021/3192) (Id. 64765).  

 

Punto 1.1.10.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención, convocatoria agroalimentario gastos corrientes a Deca 1285 SL, por importe de 

2.272,57 euros. (Expte. 2020/26650) (Id. 64257).  

 

Punto 1.1.11.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención de 1.600,00 euros a Juana Postigo Rodríguez en convocatoria tejido productivo 

gastos corrientes. (Expte. 2020/35359) (Id. 64360).  

 

Punto 1.1.12.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención 6.000 euros a Pizzería Palette SL, dentro de la convocatoria de restauración, 

gasto corriente en bienes y servicios. (Expte. 2020/31279) (Id. 64895).  

 

Punto 1.1.13.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- Concesión y abono 

subvención a JUAN FRANCISCO OLALLA FLORES de 4.611,93 euros en convocatoria 

tejido productivo gasto corriente. (Expte. 2020/39919) (Id. 64407).  
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1.2.- Delegación de Empleo y Formación.- 

 

Punto 1.2.1.- Delegación de Empleo y Formación.- Aprobación justificantes importe 

inferior, aceptar ingreso y extinción deuda D. Antonio Casado Ruiz, J. G. 21/12/2018, 

p.1.5.1. 'Apoyo Emprend. 2018'. (Expte. 2019/14782) (62881). 

 

Punto 1.2.2.- Delegación de Empleo y Formación.- Aprobación justific. importe 

inferior, aceptar ingreso y extinción deuda Dña. Mª Milagrosa Muffak Benítez. Ayuda 

Emprend.2016. J.G. 21/12/2016 p.1.6.1. (Expte. 2020/8732) (61337). 

 

Punto 1.2.3.- Delegación de Empleo y Formación.- Aprobación justificantes, prestar 

conformidad ingreso recibido y extinción deuda a D. Miguel Sepúlveda Gómez. 'Apoyo 

Emprendimiento 2019'. (Expte. 2019/5381) (63473). 

 

Punto 1.2.4.- Delegación de Empleo y Formación.- Aprobación justificantes, prestar 

conformidad ingreso recibido y extinción deuda a Dª Sara Sánchez Ortigosa. 'Apoyo 

Emprendimiento 2019'. (Expte. 2019/5493) (63611).  

 

Punto 1.2.5.- Delegación de Empleo y Formación.- Aprobación justificantes, prestar 

conformidad ingreso recibido y extinción deuda a Dª Lucía González Muñoz. 'Apoyo 

Emprendimiento 2019'. (Expte. 2019/5760) (63636). 

 

Punto 1.2.6.- Delegación de Empleo y Formación.- Aprobación justificantes, prestar 

conformidad ingreso recibido y extinción deuda a D. Germán Luque Rubio. 'Apoyo 

Emprendimiento 2019'. (Expte. 2019/6410) (63600).  

 

Punto 1.2.7.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario de 

subvención a D. José Antonio Ramos López 'Apoyo a autónomos de la Provincia de Málaga 

con motivo del COVID-19'. (Expte. 2020/26577) (Id. 63856). 

 

Punto 1.2.8.- Delegación de Empleo y Formación.- Aprobación justificantes importe 

inferior, aceptar ingreso y extinción deuda D. Daniel Castillo Agudo, Ayuda Emprend. 2018 

J. Gob. 21/12/2018 p. 1.5.1. (Expte. 2019/13533) (Id. 63343).  

 

Punto 1.2.9.- Delegación de Empleo y Formación.- Aceptación renuncia totalidad 

subvención concedida a CEESE MATERIAL ELECTRICO S.L  y perdida del derecho al 

cobro en el Programa I Oportunidad 2019 FP. (Expte. 2020/38086) (Id. 63325).  

 

Punto 1.2.10.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario de 

subvención a D. José Antonio Anaya Vera, Programa destinado a 'Apoyo a autónomos de la 

Provincia de Málaga COVID-19'. (Expte. 2020/26271) (Id. 64540).  

 

Punto 1.2.11.- Delegación de Empleo y Formación.- Aceptación de renuncia de la 

totalidad de la subvención concedida a BUITRASEL, S.L. y pérdida del derecho al cobro, en 

el marco del PPO19 FP y CP. (Expte. 2021/462) (Id. 64154).  
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Punto 1.2.12.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación beneficiaria 

subvención a  Dª. Lucía Romero Ortíz,  Programa 'Apoyo autónomos Provincia de Málaga, 

con motivo del COVID 19'. (Expte. 2020/26409) (Id. 63307). 

 

Punto 1.2.13.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación beneficiaria 

subvención a  Dª.Cecilia Caballero lópez,  Programa 'Apoyo autónomos Provincia de 

Málaga, con motivo del COVID 19'. (Expte. 2020/26383) (Id. 63314). 

 

Punto 1.2.14.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario a 

D. Francisco Javier Martínez Muñoz, en el Programa destinado a 'Apoyo a autónomos con 

motivo del COVID19'. (Expte. 2020/26727) (Id. 64161). 

 

Punto 1.2.15.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario a 

D. Manuel Jesús Zapata González, en el Programa destinado a 'Apoyo a autónomos con 

motivo del Covid19'. (Expte. 2020/26731) (Id. 64134). 

 

Punto 1.2.16.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación beneficiaria 

subvención a  Dª. Sonia Doblado Vera,  Programa 'Apoyo autónomos Provincia de Málaga, 

con motivo del COVID 19'. (Expte. 2020/26390) (Id. 63304). 

 

Punto 1.2.17.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiaria de 

subvención a Dª Ana María Rodríguez Ortega, Programa destinado a 'Apoyo a autónomos de 

la Provincia de Málaga COVID-19'. (Expte. 2020/25994) (Id. 60157). 

 

Punto 1.2.18.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario  D. 

Juan Carrasco Hidalgo, del Programa destinado a 'Apoyo a autónomos de la Provincia de 

Málaga con motivo del COVID19'. (Expte. 2020/24891) (Id. 64314).  

 

Punto 1.2.19.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiaria a 

Dª. Francisca Nieves Torres Arrabalí, en el Programa destinado a 'Apoyo a autónomos con 

motivo del COVID19'. (Expte. 2020/25988) (Id. 63342).  

 

Punto 1.2.20.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación beneficiario 

subvención a  D. Juan José López Caro,  Programa 'Apoyo autónomos Provincia de Málaga, 

con motivo del COVID 19'. (Expte. 2020/26407) (Id. 63300). 

 

Punto 1.2.21.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario de 

subvención a D. José Jiménez Sánchez 'Apoyo a autónomos de la Provincia de Málaga con 

motivo del COVID-19'. (Expte. 2020/26574) (Id. 63878). 

 

Punto 1.2.22.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario a 

D. Jesús Sánchez Megías, en el Programa destinado a 'Apoyo a autónomos de la Provincia de 

Málaga con motivo del COVID19'. (Expte. 2020/26733) (Id. 64156). 

 

Punto 1.2.23.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiaria de 

subvención a Dª Laura Espada Bellido, Programa destinado a 'Apoyo a autónomos de la 

Provincia de Málaga COVID-19'. (Expte. 2020/26947) (Id. 64870). 
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Punto 1.2.24.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiaria a 

D.ª María del Mar Vela Ramos, de subvención 'Apoyo a autónomos de la Provincia de 

Málaga con motivo del COVID-19'. (Expte. 2020/26141) (Id. 64876). 

 

Punto 1.2.25.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario de 

subvención a D. Stephen William Hewitt  'Apoyo a autónomos de la Provincia de Málaga 

con motivo del COVID-19'. (Expte. 2020/25151) (Id. 63682). 

 

Punto 1.2.26.- Delegación de Empleo y Formación.- Aceptación renuncia parte 

proporcional subvención concedida Mobiliario Smart Andalucía S.L.y pérdida derecho 

cobro, Programa Primera Oportunidad 2018. (Expte. 2019/1633) (Id. 64183).  

 

Punto 1.2.27.- Delegación de Empleo y Formación.- Aprobación justificantes, prestar 

conformidad ingreso recibido y extinción deuda a D. Pedro Miguel Domínguez Domínguez. 

'Apoyo Emprendimiento 2019'. (Expte. 2019/6046) (Id. 64521). 

 

Punto 1.2.28.- Delegación de Empleo y Formación.- Aprobación justificantes, prestar 

conformidad ingreso recibido y extinción deuda a D. Vicente Sánchez García. 'Apoyo 

Emprendimiento 2019'. (Expte. 2019/5271) (Id. 64485). 

 

Punto 1.2.29.- Delegación de Empleo y Formación.- Aprobación justificantes, prestar 

conformidad ingreso recibido y extinción deuda a D. Daniel Porras Alonso. 'Apoyo 

Emprendimiento 2019'. (Expte. 2019/6424) (Id. 64475). 

 

Punto 1.2.30.- Delegación de Empleo y Formación.- Aprobación justificantes, prestar 

conformidad ingreso recibido y extinción deuda a Dª Jennifer Aguilar Mancera. 'Apoyo 

Emprendimiento 2019'. (Expte. 2019/6885) (Id. 64104). 

 

Punto 1.2.31.- Delegación de Empleo y Formación.- Aceptación de ingreso 

voluntario, resolución de expte de reintegro y determinación de intereses de demora de 

subvención a Dª Mª Victoria Ramos Raya. (Expte. 2019/661) (Id. 64517). 

 

Punto 1.2.32.- Delegación de Empleo y Formación.- Aceptación renuncia parte 

proporcional subvención concedida a  Juan Domingo Morales  y pérdida derecho cobro, 

Programa Primera Oportunidad 2018. (Expte. 2019/2892) (Id. 64232).  

 

Punto 1.2.33.- Delegación de Empleo y Formación.- Aceptación renuncia parte 

proporcional subvención concedida a  PPGP Arquitectos SLP y pérdida derecho cobro, 

Programa Primera Oportunidad 2018. (Expte. 2019/1254) (Id. 64226).  

 

Punto 1.2.34.- Delegación de Empleo y Formación.- Aceptación renuncia parte 

proporcional subvención concedida a  José David Arribas Ortega y pérdida derecho al cobro, 

Programa Primera Oportunidad 2018. (Expte. 2019/5727) (Id. 64242).  
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Punto 1.2.35.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario de 

subvención a D. Antonio Peña Peña a 'Apoyo a autónomos de la Provincia de Málaga con 

motivo del COVID-19'. (Expte. 2020/25960) (Id. 64686). 

 

Punto 1.2.36.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario de 

subvención a D. José Molina Llamas  'Apoyo a autónomos de la Provincia de Málaga con 

motivo del COVID-19'. (Expte. 2020/26441) (Id. 64683). 

 

Punto 1.2.37.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario de 

subvención a D. Domingo Alfredo Anet Rueda 'Apoyo a autónomos de la Provincia de 

Málaga con motivo del COVID-19'. (Expte. 2020/25960) (Id. 64681). 

 

Punto 1.2.38.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiaria de 

subvención a Dª. María del Carmen Espejo Jurado 'Apoyo a autónomos de la Provincia de 

Málaga con motivo del COVID-19'. (Expte. 2020/26356) (Id. 64678). 

 

Punto 1.2.39.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario de 

subvención a D. David Martín García 'Apoyo a autónomos de la Provincia de Málaga con 

motivo del COVID-19'. (Expte. 2020/25933) (Id. 64696). 

 

Punto 1.2.40.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiaria de 

subvención a Dª Sandra Alarcón Vázquez Programa 'Apoyo a autónomos de la Provincia 

Málaga motivo del COVid-19'. (Expte. 2020/26272) (Id. 61981). 

 

Punto 1.2.41.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario de 

subvención a D. Rafael Morales Aguilar 'Apoyo a autónomos de la Provincia de Málaga con 

motivo del COVID-19'. (Expte. 2020/26417) (Id. 64675). 

 

Punto 1.2.42.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiaria de 

subvención a Dª. Fátima Martos Benítez 'Apoyo a autónomos de la Provincia de Málaga con 

motivo del COVID-19'. (Expte. 2020/26434) (Id. 64676). 

 

Punto 1.2.43.- Delegación de Empleo y Formación.- Designación de beneficiario de 

subvención a D. Juan Antonio López Lomeña, en el marco del Programa destinado a 'Apoyo 

a autónomos de Covid-19'. (Expte. 2020/24893) (Id. 65462).  
 

 

1.3.- Delegación de Educación, Juventud y Deporte.- 

 No presenta expedientes. 

 

2.- AREA DE GESTION ECONOMICA ADMINISTRATIVA.- 

 

2.1.- Delegación de Economía, Hacienda y Administración Electrónica.-  

 No presenta expedientes. 

 

 

2.2.- Delegación de Recursos Humanos.-  
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Punto 2.2.1.- Delegación de Recursos Humanos.- Solicitud de jubilación forzosa, 

formulada por la funcionaria de carrera Dª Isabel Peña Ramos. (Expte. 2021/10400) (Id. 64292).  

 

Punto 2.2.2.- Delegación de Recursos Humanos.- Bases y convocatoria para la 

provisión del puesto de Jefe/a de Servicio en el CEDMA (F00447-S066-2), mediante el 

procedimiento de libre designación. (Expte. 2021/13109) (Id. 65404). 

 

Punto 2.2.3.- Delegación de Recursos Humanos.- Convocatoria y bases para la 

provisión del puesto de Jefe/a Servicio Empleo y Universidad, mediante libre designación. 
(Expte. 2021/13651) (Id. 65504). 
 

 

2.3.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.-  

 

Punto 2.3.1.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.- Aprobación y abono de la 

actuación 'Mejora y adecuación edificio municipal', en el municipio de Montecorto, PFEA 

2020, EE. (Expte. 2020/3658) (Id. 63946).  

 

Punto 2.3.2.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.- Aprobación y abono de la 

actuación 'Local de emprendedores, Fase II', en el municipio de Villanueva de Tapia, PFEA 

2020, EE. (Expte. 2020/28168) (Id. 61627).  

 

Punto 2.3.3.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.- Aprobación y abono de la 

actuación 'Acondicionamiento de jardines municipales', en el municipio de Periana, PFEA 

2020, GR. (Expte. 2020/30993) (Id. 63933).  

 

Punto 2.3.4.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.- Aprobación de 

justificantes por menor importe e inicio procedimiento reintegro parcial PFEA 2017 Ayto. 

Cártama: 'Conservación de espacios públicos'. (Expte. 2019/3759) (Id. 65023). 

 

Punto 2.3.5.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.- Aprobación justificantes 

por menor importe e inicio procedimiento reintegro parcial, Ayto. Cómpeta: Adecuación 

fábrica de la luz ...'. PFEA 2018. EE. (Expte. 2020/1650) (Id. 65326). 

 

Punto 2.3.6.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.- Prestación conformidad al 

ingreso recibido y liquidación intereses demora, Ayto. Iznate: 'Obras mejora en edificios 

municipales'. PFEA 2016. EE. (Expte. 2020/30119) (Id. 65305). 

 

Punto 2.3.7.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.- Aprobación parcial 

justific. por menor importe e inicio expediente de reintegro parcial PFEA 2018, Ayto. 

Cártama: 'Conservación de espacios públicos'. (Expte. 2020/1415) (Id. 65273). 

 

Punto 2.3.8.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.- Aprobación y abono de la 

actuación 'Mejoras en edificio de la cultura y la juventud', en el municipio de Mollina, PFEA 

2020, EE. (Expte. 2020/3662) (Id. 64078).  
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Punto 2.3.9.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.- Aprobación y abono de la 

actuación 'Adaptación de parcela a aparcamiento, Calle Roberto Harvey', en el municipio de 

Macharaviaya, PFEA 2020, GR. (Expte. 2020/34016) (Id. 65178). 

 

Punto 2.3.10.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.- Aprobación y abono de la 

actuación 'Acondicionamiento zona arenal Duquesa', en el municipio de Manilva, PFEA 

2020, GR. (Expte. 2020/34275) (Id. 65173). 

 

Punto 2.3.11.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.- Aprobación y abono de la 

actuación 'Acondicionamiento acceso norte 2020 Fase 2ª', en el municipio de La Viñuela, 

PFEA 2020, GR. (Expte. 2020/2628) (Id. 65179). 

 

 

2.4.- Delegación de Atención al Municipio y Contratación.- 

 

Punto 2.4.1.- Delegación de Atención al Municipio y Contratación.- Devolución de 

garantía definitiva. Obras de Mejora paisajística y construcción de sendero de enlace a la 

etapa 9 de la Gran Senda de Málaga, Riogordo. (Expte. 2019/700) (Id. 63466). 

 

Punto 2.4.2.- Delegación de Atención al Municipio y Contratación.- Adjudicación de 

contrato de la obra PAEP.-8/16.- Interconexión red de abastecimiento de agua en el polígono 

industrial de Cantarranas en Coín. (Expte. 2020/20665) (Id. 64827). 

 

Punto 2.4.3.- Delegación de Atención al Municipio y Contratación.- Aprobación 

expediente de contratación y convocatoria de procedimiento abierto SARA del 'Suministro 

de mobiliario de puestos de trabajo'. Sum.- 11/2020. (Expte. 2021/13009) (Id. 64434). 

 

Punto 2.4.4.- Delegación de Atención al Municipio y Contratación.- Reajuste 

presupuestario del Lote nº 2 del contrato de 'Arrendamiento de 56 vehículos con destino al 

Parque Móvil, en 46 mensualidades'. Sum.- 10/2017. (Expte. 2019/2023) (Id. 65622). 

 

Punto 2.4.5.- Delegación de Atención al Municipio y Contratación.- Modificación 

del acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 11 de noviembre de 2020, punto 5.2 Serv 

035/2016 Eventos promocionales Sabor a Málaga. (Expte. 2019/8097) (Id. 65289). 

 

 

2.5.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos.- 

 No presenta expedientes. 

 

2.6.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior y Cambio Climático.- 

 No presenta expedientes. 

 

 

3.- AREA DE TRANSPARENCIA, GOBIERNO ABIERTO Y RESPONSABILIDAD 

SOCIAL CORPORATIVA.- 
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3.1.- Delegación de Transparencia, Gobierno Abierto y Responsabilidad Social 

Corporativa.- 

 No presenta expedientes. 

 

 

4.- AREA DE CIUDADANIA Y ATENCION AL DESPOBLAMIENTO DEL 

TERRITORIO.- 

 

4.1.- Delegación de Innovación Social y Despoblamiento.-  

 No presenta expedientes. 

 

4.2.- Delegación de Seguridad, Emergencias, Patrimonio, Mantenimiento y Servicios 

Generales.-  

 No presenta expedientes. 

 

4.3.- Delegación de Centros Asistenciales.-  

 No presenta expedientes. 

 

 

4.4.- Delegación de Mayores, Tercer Sector y Cooperación Internacional.-  

 

Punto 4.4.1.- Delegación de Mayores, Tercer Sector y Cooperación Internacional.- 

Propuesta relativa a Resolver expediente de reintegro, prestar conformidad y liquidación 

intereses subvención concedida a Asoc. ABUAL Expte. 2016P/005. (Expte. 2020/8511) (Id. 64064). 

 

Punto 4.4.2.- Delegación de Mayores, Tercer Sector y Cooperación Internacional.- 

Propuesta relativa a la modificación de las Bases reguladoras y anexos para concesión de 

subvenciones a ONGD en materia de Cooperación Internacional (Expte. 2021/9147) (Id. 65672). 

 

 

4.5.- Delegación de Cultura.-  

 No presenta expedientes. 

 

4.6.- Delegación de Igualdad, Servicios Sociales y Familias.- 

 No presenta expedientes. 

 

 

III.-ASUNTOS URGENTES. 

 

 

 

Transcripción al libro exclusivamente como                                               LA PRESIDENCIA 

    garantía de su autenticidad e integridad  
 

 

 

 
De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, todas las denominaciones que, 
en virtud del principio de economía del leguaje que propugna la RAE, se hagan en género masculino inclusivo en este documento referido a titulares o miembros 

de órganos o colectivos de personas, se entenderán realizadas tanto en género femenino como en masculino. 
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Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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